
 

DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE CARRATRACA (MÁLAGA)

(EXPTE. EA/MA/27/15) 

La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, establece en su artículo 1
que el  objeto  de  la  misma es establecer  un  marco  normativo  adecuado para  el  desarrollo  de  la  política
ambiental  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  a  través  de  los  instrumentos  que  garanticen  la
incorporación de criterios de sostenibilidad en las actuaciones sometidas a la misma. En los artículos 38 y 40
de la Ley 7/2007 se regula la evaluación ambiental estratégica ordinaria de los instrumentos de planeamiento
urbanístico, que debe ser conforme a las determinaciones de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre.

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, tiene por objeto establecer las bases que
deben regir la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos
sobre el medio ambiente, garantizando en todo el territorio del estado un elevado nivel de protección ambiental,
con el fin de promover un desarrollo sostenible. Traspone la ordenamiento interno la Directiva 2001/42/CE, de
27 de junio,  sobre evaluación de las repercusiones de determinados planes y  programas sobre el  medio
ambiente,  y  la  Directiva  2011/92/CE,  de  13  de  diciembre,  de  evaluación  de  las  repercusiones  de
determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.

El Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, y el Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, determinan
que corresponde a esa Consejería el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de
medio ambiente. De conformidad con lo previsto en el artículo 2.4 del Decreto 216/2015, de 14 de julio, y en
la Disposición Adicional Undécima del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a esta Delegación Territorial de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio el ejercicio en la provincia de Málaga de las competencias en
materia de medio ambiente.

La Delegación Territorial es el órgano ambiental competente para la emisión del documento de alcance
del estudio ambiental estratégico, acorde al procedimiento establecido en el artículo 40.5.d) de la Ley 7/2007,
de 9 de julio, donde se dispone que el órgano ambiental debe elaborar y remitir al órgano responsable de la
tramitación administrativa del plan el documento de alcance del estudio ambiental estratégico, junto con las
contestaciones recibidas a las consultas realizadas. 

1. TRAMITACIÓN

Con fecha 17.09.2015 tuvo entrada en la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, solicitud de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica del PGOU de
Carratraca, conforme a lo establecido en la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental. Se acompañaba Borrador/Avance del Plan General de Ordenación Urbanística y documento inicial
estratégico, fechados en julio de 2015.

Analizada la documentación aportada junto a la solicitud de inicio del trámite de Evaluación Ambiental
Estratégica, con fecha 15.10.2015 se requirió subsanación documental al Ayuntamiento de Carratraca, por
estimarse que la presentada no incluía los aspectos recogidos en el artículo 38.1 de la Ley 7/2007. 
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Con fecha 14.06.2016 el Ayuntamiento aporta nueva documentación, fechada en mayo de 2016, que
consta de documento inicial estratégico y borrador del instrumento de planeamiento y que responde en su
contenido a lo establecido en los artículos 38.1 y 40.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

Con fecha 05.07.2016 se resuelve la admisión a trámite de Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria
del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de Carratraca (Málaga). 

En  el  anexo  I  del  presente  Documento  de  Alcance  se  hace  un  resumen  del  contenido  de  la
documentación urbanística y ambiental presentada.

Con fecha 05.07.2016 se solicita a las administraciones públicas afectadas y personas interesadas, así
como a los distintos Departamentos y Servicios de esta Delegación Territorial, la emisión de informes sobre los
aspectos  de  su  competencia,  que  se  deban  tener  en  cuenta  para  la  elaboración  del  Estudio  Ambiental
Estratégico, conforme a lo establecido en artículo 38.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, para que se pronuncien
en el plazo de 45 días. A fecha de emisión del presente documento, se han recibido los informes de:

• Servicio de Urbanismo, de fecha 11.07.2016.
• Oficina de Ordenación del Territorio, de fecha 03.08.2016.
• Departamento de Residuos y Calidad de Suelos, de fecha 16.08.2016.
• Servicio de Espacios Naturales Protegidos, de fecha 29.08.2016.
• El Servicio de Bienes Culturales de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte, que emitió

su informe con fecha 07.10.2016.
• Servicio de Gestión del Medio Natural, de fecha 20.12.2016.
• Departamento de Calidad del Aire, que informó con fecha 28.12.2016.
• Servicio  de  Dominio  Público  Hidráulico  y  Calidad  de  las  Aguas,  que  emitió  informe  con  fecha

31.01.2017.
• Departamento de Vía Pecuarias, que emitió informe con fecha 01.02.2017.

En el anexo II del presente Documento de Alcance se adjunta copia de las las contestaciones recibidas a
las consultas formuladas.

2. CONTENIDO MÍNIMO

El artículo 19 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, define el documento de alcance como el pronunciamiento
del órgano ambiental dirigido al promotor, que tiene por objeto delimitar la amplitud, nivel de detalle y grado de
especificación que debe tener el  estudio ambiental  estratégico. De acuerdo con lo previsto  en la Directiva
2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de determinados planes y programas en
el medio ambiente, en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental,  y visto el  contenido
material del estudio ambiental  estratégico de los instrumentos de planeamiento urbanístico expuesto en el
Anexo II.B de la Ley 7/2007, de 9 de julio, el estudio ambiental estratégico contendrá, al menos, la siguiente
información:

2.1.- Descripción de las determinaciones del planeamiento
La descripción requerida habrá de comprender:
a) Ámbito de actuación del planeamiento.
b) Exposición de los objetivos del planeamiento (urbanísticos y ambientales).
c) Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras.
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d) Descripción pormenorizada de las infraestructuras asociadas a gestión del agua, los residuos y la
energía. Dotaciones de suelo.

e) Descripción, en su caso, de las distintas alternativas consideradas, entre las que deberá encontrase
la alternativa cero, entendida como la no realización del planeamiento.

2.2.- Estudio y análisis ambiental del territorio afectado
a) Descripción de las unidades ambientalmente homogéneas del territorio, incluyendo la consideración

de sus características paisajísticas y ecológicas, los recursos naturales y el patrimonio cultural y el análisis de la
capacidad de uso (aptitud y vulnerabilidad) de dichas unidades ambientales. Evolución de sus características
ambientales teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el plazo de vigencia del plan.

b)  Interacción  del  plan  con  las  zonas  de  especial  importancia  medioambiental,  como  las  zonas
designadas de conformidad con la legislación aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas y los
espacios protegidos de la Red Natura 2000.

c) Análisis de necesidades y disponibilidad de recursos hídricos.
d) Descripción de los usos actuales del suelo.
e) Descripción de los aspectos socioeconómicos.
f)  Determinación  de  las  áreas  relevantes  desde  el  punto  de  vista  de  conservación,  fragilidad,

singularidad, o especial protección.
g) Identificación de afecciones a dominios públicos.
h) Mapa de riesgos naturales del ámbito de ordenación
i) Normativa ambiental de aplicación en el ámbito de planeamiento.

2.3.- Identificación y valoración de impactos
a) Examen y valoración ambiental de las alternativas estudiadas. Justificación de la alternativa elegida.

Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una descripción de la manera en
la que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades, como deficiencias técnicas o falta de conocimientos y
experiencia, que pudieran haberse encontrado a la hora de recabar la información requerida. 

b)  Identificación  y  valoración  de  los  impactos  inducidos por  las  determinaciones  de  la  alternativa
seleccionada, prestando especial atención al patrimonio natural, áreas sensibles, calidad atmosférica, de las
aguas, del suelo y de la biota, así como al consumo de recursos naturales (necesidades de agua, energía, suelo
y recursos geológicos), al modelo de movilidad/ accesibilidad funcional y a los factores relacionados con el
cambio climático.

Se deberán analizar de forma específica los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto,
medio y largo plazo, permanentes y temporales, positivos y negativos. 

c) Análisis de los riesgos ambientales derivados del planeamiento. Seguridad ambiental.

2.4.- Establecimiento de medidas de protección y corrección ambiental del planeamiento
a) Medidas protectoras y correctoras, relativas al planeamiento propuesto.
b)  Medidas  específicas  relacionadas  con  el  consumo  de  recursos  naturales  y  el  modelo  de

movilidad/accesibilidad funcional.
c) Medidas específicas relativas a la mitigación y adaptación al cambio climático.

2.5.- Plan de control y seguimiento del planeamiento
a) Métodos para el control y seguimiento de las actuaciones, de las medidas protectoras y correctoras y

de las condiciones propuestas.
b)  Recomendaciones  específicas  sobre  los  condicionantes  y  singularidades  a  considerar  en  los

procedimientos de prevención ambiental exigibles a las actuaciones de desarrollo del planeamiento.
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2.6.- Síntesis
Resumen fácilmente comprensible de
a) Los contenidos del planeamiento y de la incidencia ambiental analizada.
b) El plan de control y seguimiento del desarrollo ambiental del planeamiento.

3.  ASPECTOS  MÁS  SIGNIFICATIVOS  A  CONSIDERAR  EN  LA  ELABORACIÓN  DEL  ESTUDIO
AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Como  aspectos  de  especial  relevancia  a  observar  en  relación  al  contenido  del  estudio  ambiental
estratégico y la documentación a aportar, esta Delegación Territorial informa lo siguiente:

3.1.- Estudio de alternativas

El planeamiento deberá desarrollar las alternativas consideradas con carácter previo a la formulación del
mismo. De acuerdo con el artículo 38.3 de la Ley 7/2007, en el estudio ambiental estratégico se identificarán,
describirán y evaluarán unas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta
los objetivos y el ámbito de aplicación del plan, y contendrá, como mínimo, un resumen de de los motivos de la
selección de las alternativas contempladas y una descripción de la manera en la que se realizó la evaluación,
incluidas las dificultades (como deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia)  que pudieran
haberse encontrado a la hora de recabar la información requerida.

El documento inicial estratégico incluye la descripción esquemática de tres alternativas, que se resumen
en el Anexo I.

 Alternativa 0: no realizar la aprobación del PGOU y continuar sin un instrumento de planeamiento general
propio del municipio. 

 Alternativa 1:  pretende dar  solución  a los  problemas detectados en  el  municipio  y  proponiendo un
crecimiento moderado

 Alternativa 2:  responde a las mismas necesidades que la Alternativa 1, con una ordenación similar, si
bien se ajustan los límites de los suelos urbanizables de una forma más racional según las condiciones
particulares del territorio.

El documento inicial estratégico se limita a describir las tres alternativas, exponiendo de forma sucinta
los criterios  para su valoración,  sin  efectuar una comparativa entre  ellas  que justifique suficientemente la
selección efectuada. No se hace una exposición de las determinaciones concretas de las distintas alternativas
consideradas. No hay una planimetría de calidad suficiente que permita apreciar y comparar las alternativas
consideradas. Todos estos aspectos deberán se subsanados en el estudio ambiental estratégico.

De acuerdo con el Anexo II.B de la Ley 7/2007, el estudio ambiental estratégico deberá incluir una
descripción de las distintas opciones estudiadas, que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de
aplicación del plan, así como un estudio comparativo entre ellas. Desarrollará convenientemente la descripción
de las distintas alternativas consideradas, y en el apartado de identificación y valoración de impactos, incluirá el
examen y valoración de las alternativas estudiadas, así como la justificación de la alternativa elegida. Esto se
hará mediante una valoración sistemática de las ventajas e inconvenientes de cada una de ellas en base a los
criterios  definidos  para  la  consecución  de  los  fines  de  la  innovación  y  de  los  objetivos  ambientales  del
planeamiento.
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3.2.-  En relación con el agua superficial y subterránea

Normativa sectorial de aplicación:

 Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía.

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, Texto Refundido de la Ley de Aguas.

 Real  Decreto  849/1986,  de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico.

 Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el plan de prevención de avenidas e inundaciones
en cauces urbanos andaluces.

 Instrucción de 20.02.12 de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico
sobre  la  elaboración  de  informes  en  materia  de  aguas  a  los  planes  con  incidencia  ambiental,  a  los
planeamientos urbanísticos y a los actos y ordenanzas de las entidades locales.

Consideraciones:

En el Anexo II del presente Documento de Alcance se adjunta el informe emitido, sobre el Documento
Inicial Estratégico del PGOU de Carratraca, por el Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las
Aguas,  con  fecha  31.01.2017.  En  dicho  documento,  el  órgano  competente  en  materia  de  Aguas  aporta
información sobre aspectos que pueden afectar a la redacción del planeamiento, y particularmente sobre:

- Concesiones de agua, disponibilidad de recursos y dotaciones.

- Infraestructuras del ciclo integral del agua.

- Delimitación del perímetro de protección en las captaciones destinadas al consumo humano.

- Dominio Público Hidráulico.

- Inundabilidad. 

Entre sus conclusiones se destaca lo siguiente:

En relación con los cauces se deberá garantizar su continuidad ecológica, de forma que no se
podrán prever acciones sobre ellos que constituyan o puedan constituir una degradación de los mismos.

El planeamiento urbanístico dará un tratamiento respetuoso al cauce, a sus riberas y márgenes así como
a las aguas que circulan por ellos, de forma que el medio ambiente hídrico no sea alterado, a la vez que se
favorezca la identidad territorial, la función natural de los cauces y la conservación y mejora de la biodiversidad
acuática y de las especies asociadas. En los casos que exista una degradación del mismo se adoptarán las
medidas necesarias para su recuperación.

El planeamiento que se programe debe contribuir al mantenimiento y conservación de la vegetación de
ribera,  incluso  a la  forestación de  aquellas  zonas singulares,  por  lo  que  debe identificarlas.  Los  espacios
fluviales constituyen formaciones de elevado valor ecológico, principalmente por albergar especies de flora y
fauna, comunidades y hábitats de elevada singularidad. Que contribuyen a la diversificación del paisaje a la vez
que protegen los terrenos adyacentes al cauce de la erosión fluvial, proporcionando estabilidad.

En los  cauces se  prohibirán,  con  carácter  general,  los  entubados,  embovedados,  marcos  cerrados,
canalizaciones y encauzamientos por provocar degradación del dominio público hidráulico.

El informe preceptivo y vinculante en materia de aguas, que viene recogido en el artículo 42 de la Ley
Andaluza de Aguas, deberá solicitarlo el Ayuntamiento tras la Aprobación Inicial del PGOU, procediéndose en
profundidad a un análisis del documento en sí, entre ellos, al estudio hidrológico e hidráulico de todos los
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cauces del municipio y que se vean afectados por las propuestas del Plan, en donde se determinen caudales,
máxima crecida ordinaria y zonas inundables.

En relación con la calidad de las aguas, con carácter general, queda prohibido el vertido directo o
indirecto de aguas residuales urbanas u otros productos sin depurar a cauce público En todo caso se  debe
garantizar la depuración de las aguas. El Ayuntamiento mediante Ordenanza Municipal debe incorporar los
valores límites de emisión de las aguas depuradas al medio hídrico.

En relación a las cuencas mediterráneas andaluzas, el planeamiento debe recoger una delimitación de
las masas de agua subterráneas existentes en el término municipal y la de los correspondientes perímetros de
protección de las captaciones, así como establecer la protección correspondiente para estos elementos. Para
ello deberán tenerse en cuenta los nuevos perímetros establecidos por el Real Decreto 11/2016, de 8 de
enero, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas
Andaluzas y que afectan al término municipal de Carratraca.

En concreto, para las aguas subterráneas que puedan verse afectadas en su cantidad y calidad por las
actuaciones  previstas en el Plan, el mismo incorporará un estudio hidrogeológico que evalúe su impacto sobre
dichas  aguas,  prohibiendo  aquellas  actuaciones  que  provoquen  impactos  irreversibles  al  acuífero  o  cuya
recuperación sea gravosa económica o temporalmente.

Los instrumentos de ordenación urbanística contendrán las previsiones adecuadas para garantizar la no
afección de los recursos hídricos de las zonas siguientes y los perímetros de protección que al  efecto se
establezcan por la Administración Hidráulica:

a) Las zonas en las que se realiza una captación de agua destinada al consumo humano, siempre que
proporcione un volumen medio de al memos 10 metros cúbicos diarios o abastezca a más de 50
personas. 

b) Las zonas que, de acuerdo con el respectivo plan hidrológico, se vayan a destinar en un futuro a la
captación de aguas para consumo humano.

c) Los masas de agua declaradas de uso recreativo, incluidas las zonas declaradas aguas de baño.

Los  apartados relacionados con la  disponibilidad de  recursos hídricos,  las  infraestructuras  del  ciclo
integral del agua, así como de financiación de estudios e infraestructuras, serán informados debidamente en la
fase de Aprobación Inicial del PGOU de Carratraca.

3.3.-  En relación con las vías pecuarias.

Normativa sectorial de aplicación:

 Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

 Decreto  155/1998,  de  23  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Vías  Pecuarias  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

 Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales y Administrativas. Disposición
adicional segunda (Desafectación).

 Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (art. 9.9 sobre terrenos urbanizables)

 Decreto  36/2014,  de  11  de  febrero,  por  el  que  se  regula  el  ejercicio  de  las  competencias  de  la
Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Disposición
final cuarta.
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 Plan de Ordenación y Recuperación de las Vías Pecuarias de Andalucía aprobado por Acuerdo de 27 de
marzo de 2001, del Consejo de Gobierno de Andalucía.

El Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias del término municipal de Carratraca fue aprobado por
Orden Ministerial de fecha 19 de octubre de 1966, y publicado en el BOE de 2 de noviembre de 1966. En el
mismo figura clasificada la vía pecuaria “Cañada Real de Sevilla a Málaga”, con una anchura legal de 75,22
metros, y actualmente, en base a la Ley 3/1995 de Vías Pecuarias, de 75 metros. A fecha de hoy no se ha
realizado deslinde de la citada vía pecuaria.

En el  Anexo II  del  presente  Documento de Alcance se incluye copia  del  informe emitido con fecha
01.02.2017 por el  Departamento de Vías Pecuarias de esta Delegación Territorial.  En el mismo se aporta
información a considerar en el planeamiento sobre las vía pecuaria existente en el municipio y se indican una
serie de cuestiones respecto a la documentación presentada por el Ayuntamiento, a tener en cuenta en la
redacción de la documentación urbanística del PGOU y en el estudio ambiental estratégico.

3.4.- En relación con los espacios naturales protegidos

Normativa sectorial de aplicación

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad.

 Ley 2/1989, de 18 de julio, de Inventario de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

 Decreto 95/2003, de 8 de abril, por el que se regula la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y su Registro.

 Decisión de Ejecución (UE) 2015/2374 de la Comisión de 26 de noviembre de 2015, por la que se adopta
la novena lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea.

 Decreto 2/2015, de 13 de enero, por el que se declaran las Zonas Especiales de Conservación de la Red
Ecológica  Europea  Natura  2000 Sierra  del  Oso  (ES6110004),  Sierra  de  Cabrera-Bédar  (ES61110005),
Calares de Sierra de los Filabres (ES6110013), Andévalo Occidental (ES6150010), Sierras de Abdalajís y La
Encantada Sur (ES6170008), Sierras de Alcaparaín y Aguas (ES6170009).

 Orden de  19 de  marzo  de  2015,  por  la  que  se  aprueba el  Plan  de  Gestión  de  la  Zona  Especial  de
Conservación Sierra del Oso, el Plan de Gestión de la Zona Especial de Conservación Sierra de Cabrera-
Bédar, el Plan de Gestión de la Zona Especial de Conservación Calares de Sierra de los Filabres, el Plan de
Gestión  de la  Zona  Especial  de  Conservación Andévalo  Occidental  y  el  Plan  de Gestión de  las  Zonas
Especiales de Conservación Sierras de Abdalajís y La Encantada Sur y Sierras de Alcaparaín y Aguas. 

Consideraciones:

En el  Anexo II  del  presente  Documento de Alcance se incluye copia  del  informe emitido con fecha
29.08.2016 por el Servicio de Espacios Naturales Protegidos de esta Delegación Territorial. El citado informe
indica lo siguiente:

• En el T.M. de Carratraca se localiza la Zona de Especial Conservación (ZEC) ES6170009 “Sierras de
Alcaparaín y Aguas”, declarada por Decreto 2/2015, de 13 de enero.

• La documentación del PGOU deberá hacer referencia al citado Decreto y a la  Orden de 19 de marzo de
2015, por la que se aprueba el Plan de Gestión de dicha ZEC.

• Los territorios de la ZEC se ajustarán a los límites establecidos en el referido Decreto.
• En lo que respecta a la superficie del municipio incluida en la ZEC, se atenderá a lo establecido en el

citado Plan de Gestión.
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• El Estudio Ambiental Estratégico analizará los efectos de la planificación sobre la ZEC, considerando los
principios  inspiradores  del  Plan  de  Gestión,  partiendo  de  los  objetivos,  medidas  y  prioridades  de
conservación previstas. 

• Respecto  a  las  infraestructuras  de  servicio  y  dotaciones  asociadas  a  los  Sistemas  Generales  de
infraestructuras,  comunicación,  equipamientos  y  áreas  libres,  etc.,  se  identificarán,  describirán  y
evaluarán  los  posibles  efectos  significativos  sobre  la  ZEC  y  los  hábitats  de  interés  presentes,
desarrollando las posibles alternativas viables encaminadas a evitar afecciones sobre los mismos.

• En lo referente a la superficie de la ZEC coincidente con montes públicos se mantendrá la clasificación
a efectos urbanísticos de Suelo No Urbanizable de Especial Protección por legislación específica, según
lo establecido en el artículo 27 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.

• Deberá mantenerse la clasificación de Suelo No Urbanizable de Especial Protección por planificación
territorial para los Complejos Serranos de Interés Ambiental (CS-13 Sierra Prieta-Cabrilla-Alcaparaín, y
CS-23 Sierra de Aguas) en los terrenos incluidos en la ZEC, a fin de dar cumplimiento al régimen o
destino establecido en los artículos 425 y 45 d ella ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio
Natural y de la biodiversidad.

3.5.-  En relación con el medio natural

En el  Anexo II  del  presente  Documento de Alcance se incluye copia  del  informe emitido con fecha
20.12.2016 por el Servicio de Gestión del Medio Natural de esta Delegación Territorial. El citado informe indica
lo siguiente:

Suelo urbanizable:

En  cuanto  a  los  hábitats  de  interés  comunitario,  según  la  directiva  92/43/CEE,  modificada  por  la
Directiva 97/62/CE y la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la Biodiversidad, y
consultada la cartografía de la REDIAM  “Mapa de distribución de Hábitats de Interés Comunitario a escala
1:10.000 presentes en la masa forestal de Andalucía, proveniente de los estudios de vegetación. Año 1996-
2006. Consejería de Medio Ambiente. Junta de Andalucía”, no se aprecian afecciones a hábitats de interés
comunitario. 

En cuanto a la flora amenazada, los terrenos propuestos para los desarrollos urbanísticos tiene carácter
agrícola (olivar y secano), no existiendo datos sobre la posible presencia de especies amenazadas.

No se detecta la presencia  de ninguna especie  de fauna amenazada (lo  cual no implica que en el
momento  de  inicio  de  la  actividad  puedan  encontrase  ejemplares  de  determinadas  especies  con  menor
capacidad de movimiento o nidos).

No se encuentra ningún árbol o arboleda incluido en el “Inventario de árboles y arboledas singulares de
Andalucía”.

En el núcleo urbano de Carratraca se encuentra el denominado “Balneario de Carratraca”, incluido en el
“Inventario de Georrecursos de Andalucía”.

En suelo no urbanizable:

Hábitats de interés comunitario. Aparecen en el término municipal los siguientes hábitats:

- “Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos” (5330).

- “Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea (6220), de carácter prioritario.

-“Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio -Tamaricetea y Securinegion tinctoriae)”  
(92D0).
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- “Bosques galería de Salix alba y Populus alba” (92A0).

- “Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga” (4090).

- “Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos” (9540).

- “Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en pendientes rocosas (Berberidion p.p.) 
(5110).

- “Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica” (8220).

- “Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion” (6420).

- “Manantiales petrificantes con formación de tuf (Cratoneurion)” (7220) de carácter prioritario.

-  “Dehesas perennifolias de Quercus sp.” (6310).

En relación a la existencia en la zona de especies de flora amenazada, destaca la presencia de Armeria
villosa  subsp  carratracencis,  Linaria  clementei,  Sarcocapnos  baetica,  Digitalis  obscura  y  Centaurea
carratracencis.

En cuanto a la fauna amenazada, destaca la presencia del águila perdicera (Hieraaetus fasciatus).

En la zona se localizan los siguientes montes públicos: 

- “Caparaín” MA-30005-AY

- “Sierra Blanca, Aguas, Jarales y Hundideros” MA 11031-JA

Los montes de dominio público se consideran a efectos urbanísticos como Suelo No Urbanizable de
Especial Protección por legislación específica, según el artículo 27 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía.

En  relación  a  espacios  naturales,  se  localiza  la  Zona  de  Especial  Conservación  (ZEC)  ES6170009
“Sierras de Alcaparaín y Aguas”.

En relación a los georrecursos,  se localizan en el  municipio  las denominadas  “Minas de níquel  de
Carratraca”, incluidas en el “Inventario de Georrecursos de Andalucía”.

En relación con los incendios forestales, el término municipal  de Carratraca se encuentra declarado
como de Peligro dentro de la legislación sectorial andaluza, Ley 5/1999 de Prevención y Lucha contra los
Incendios Forestales, Decreto 247/2001, por el que se aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha contra
los  Incendios  Forestales  y  Decreto  371/2010,  de  14  de  septiembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Plan  de
Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra
los Incendios Forestales.

Conclusiones:

De acuerdo con el  contenido del  planeamiento y de la  distribución  de los recursos naturales en el
territorio,  no  se establecen inicialmente  afecciones graves a los  mismos,  aunque si  se afecte  de manera
aleatoria a la fauna y flora silvestres.

Se estima que el planeamiento urbanístico propuesto no afecta de forma significativa a los recursos
naturales presentes en el área, pudiendo reducirse el grado de afección en el desarrollo de dicho planeamiento
mediante la aplicación de las siguientes medidas recomendadas.
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Recomendaciones

 En cuanto  a la  fauna,  previo  al  desarrollo  urbanístico  se  deben realizar  prospecciones y,  en  caso  de
encontrar alguna especie, se debe recoger y trasladar la totalidad de individuos encontrados a las zonas
cercanas y potencialmente favorables para el desarrollo de los mismos. Para ello debe contarse con la
presencia de los Agentes de Medio Ambiente y/o técnicos competentes en la materia.

En la Normativa Urbanística y en las Ordenanzas del documento de Aprobación Inicial del PGOU y en el
Documento Ambiental Estratégico, deberá incorporarse el siguiente condicionado:

 En aquellas parcelas con presencia de arbolado se deberá establecer su conservación, integrándolo, en la
medida de lo posible, en las Áreas Libres. En las zonas verdes se deberán utilizar especies autóctonas y
representativas de la flora local.

 Deberán contemplarse las condiciones de cerramiento perimetral de las parcelas de terreno rústico, en
consonancia con el cumplimiento del artículo 22.2 de la  Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la
fauna silvestres y el Decreto 182/2005, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Caza,
permitiendo el paso de las especies de fauna silvestre. 

 En  las  líneas  eléctricas  aéreas  de  nueva  construcción,  deberá  dotarse  a  las  mismas  de  apoyos
homologados antielectrocución, así como de elementos anticolisión (salvapájaros).

 En la ordenanza reguladora de jardines debería incorporarse la prohibición de incorporar especies exóticas
invasoras, en base a lo establecido en el Real Decreto 630/2013, por le que se regula en listado y catálogo
español de especies exóticas invasoras, así como la prohibición de su utilización en nuevas áreas verdes
públicas y en jardines privados. 

 En relación a la estructura viaria del municipio, se incorporará el condicionado relativo al diseño de cunetas
y de pasos de agua (alcantarillas)  en carreteras y caminos. En el  caso de las primeras, incorporando
rampas de salida al exterior a distancia no superior a 15 metros, con superficie rugosa para facilitar la
salida (la pendiente recomendada para las paredes laterales de la cuneta es de 30º, con un máximo
permitido de 45º). Las alcantarillas deberán dotarse de un sistema homologado similar para facilitar la
salida de los animales a base de rampas perimetrales con sustrato granulado.

Sería de interés incorporar un Inventario de Patrimonio Natural en el documento donde se inventaríen
los elementos naturales de interés y se establezca un marco normativo de protección y uso.

3.6.- En relación con la prevención de incendios forestales

Normativa sectorial de aplicación

 Ley 5/1999, de 29 de junio, por la que se regula la Prevención y Lucha contra los incendios forestales.

 Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha
contra los incendios forestales.

 Decreto 371/2010, de 14 de septiembre, por el  que se aprueba el  Plan de Emergencia por Incendios
Forestales de Andalucía y modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los incendios forestales
aprobado por Decreto 247/2001, de 13 de noviembre.

 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.

 Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía.
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Consideraciones

El  municipio  de  Carratraca  está  declarado  Zona  de  Peligro  por  el  Decreto  371/2010,  de  14  de
septiembre, que modifica el reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales aprobado por
Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, en su apéndice (zonas de peligro).

Son de obligado cumplimiento las especificaciones contenidas en la siguiente normativa en vigor:

1.1.-  Conforme al artículo 50 de la ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, en los terrenos
forestales  incendiados  queda  prohibido  el  cambio  de  uso  forestal  al  menos  durante  30  años,  con  las
excepciones incluidas en el mismo.

1.2.-  Ley  5/1999,  de  Prevención  y  Lucha  contra  Incendios  Forestales  y  su  Reglamento  (Decreto
247/2001):

• El  Consejo  de  Gobierno  podrá declarar  Zonas de  Peligro,  formadas por áreas con predominio de
terrenos forestales y delimitadas en función de los índices de riesgo y los valores a proteger (artículo 5
de la Ley 5/1999).

• Corresponde  a los municipios y otras entidades locales, dentro de los ámbitos competenciales que
resulten de la presente Ley y demás normativa aplicable: elaborar y aprobar los Planes Locales de
Emergencia por Incendios Forestales; integrar los Planes de Autoprotección en los Planes Locales de
Emergencia por Incendios Forestales; adoptar las medidas de prevención de incendios forestales que
les correspondan en los terrenos forestales de su titularidad; promover la formación de grupos de
voluntarios  para  la  defensa  contra  incendios  forestales  y  establecer  las  medidas  necesarias  para
facilitar la colaboración del personal voluntario en la prevención y lucha contra los incendios; adoptar
con carácter  inmediato medidas urgentes en caso de incendio;  asignar los recursos propios a las
labores de extinción y colaborar con la dirección técnica de la lucha contra incendios; realizar, por sí
mismos  o  en  colaboración  con  la  Consejería  competente  en  materia  forestal,  los  trabajos  de
restauración que les correspondan (artículo 8 de la ley 5/1999).

• La elaboración y  la  aprobación de los Planes Locales  de Emergencia  por  Incendios Forestales es
obligatoria en todos los municipios cuyos términos municipales se hallen incluidos total o parcialmente
en Zonas de Peligro,  pudiendo solicitarse la  colaboración de la  Consejería  competente en materia
forestal (artículo 41.1 de la ley 5/1999). Corresponde  a las entidades locales la elaboración y la
aprobación de los planes a que se refiere el párrafo anterior (artículo 41.2 de la Ley 5/1999).

• El  planeamiento  urbanístico  recogerá  que  los  titulares  de  viviendas,  urbanizaciones,  camping  e
instalaciones o explotaciones de cualquier  índole  ubicadas en terrenos forestales  o en la  zona de
influencia  forestal,  adoptarán  las  medidas  preventivas  y  realizaran  las  actuaciones  que
reglamentariamente se determine, en orden a reducir el riesgo de incendio forestal y los daños que del
mismo pudieran derivarse (artículo 26 d ela ley 5/1999).

• Corresponde a los propietarios y titulares de otros derechos reales o personales de uso y disfrute de los
terrenos, infraestructuras, construcciones e instalaciones u otros elementos de riesgos a que se refiere
la presente sección (otros usos y actividades, artículos 20 a 26), adoptar las medidas previstas en la
misma,  con  sujeción  a  lo  que,  en  su  caso,  se  establezca  en  los  correspondientes  Planes  de
Autoprotección (artículo 120 del Reglamento).

• Los núcleos de población, edificaciones, instalaciones de carácter industrial y urbanizaciones deberán
mantener  una faja  de seguridad de anchura mínima de 15 metros,  libre  de  residuos,  matorral  y
vegetación herbácea, pudiéndose mantener las formaciones arbóreas o arbustivas en la densidad que,
en su caso, se determine en el correspondiente Plan de Autoprotección (artículo 24,1 del Reglamento).
Los propietarios de las viviendas, instalaciones y terrenos a que se refieren los apartados anteriores
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podrán  agruparse  para  su  protección  común  bajo  una  sola  faja  de  seguridad  siempre  que  su
proximidad y las condiciones del terreno lo permitan (artículo 24.2 del reglamento).

• Los camping y zonas de acampada deberán protegerse con un cortafuegos perimetral de idénticas
características las descritas en el artículo anterior y dotarse de extintores de aguas para sofocar los
fuegos incipientes y de una reserva de agua de, al menos, 7.000 litros (artículo 25 del Reglamento).

• Durante las Épocas de Peligro medio y alto los titulares de carreteras, vías férreas y otras vías de
comunicación deberán mantener libres de residuos, matorral y vegetación herbácea , tanto la zona de
dominio público como la de servidumbre, pudiéndose mantener las formaciones arbóreas o arbustivas
en las densidades que, en su caso, se establezcan (artículo 22,1 del Reglamento).

• Las  entidades  responsables  de  las  líneas  eléctricas  respetarán  las  especificaciones  de  la
reglamentación electrotécnica sobre distancia mínima entre los conductores y las copas de los árboles.
Con anterioridad al 1 de mayo de cada año, dichas entidades revisarán los elementos de aislamiento
de las líneas y y realizarán la limpieza del combustible vegetal bajo  las instalaciones y en la zona de
corta de arbolado prevista en el artículo 35 de Decreto 3151/68, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión. De las actuaciones realizadas se dará
cuenta a la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio antes
del 1 de junio de cada año y, en todo caso, en el plazo máximo de un mes desde su realización
( artículo 23 del Reglamento).

• Los vertederos  de  residuos  urbanos deberán dotarse  de  los  siguientes  elementos:  un  cortafuegos
perimetral de, al menos, 30 metros de ancho; una malla perimetral de doble torsión de 2,5 metros de
altura mínima y  luz  inferior  a  5 centímetros;  la  maquinaria  necesaria  para realizar  las labores  de
compactación y cubrimiento; un sistema de evacuación de gases de fermentación y un sistema de
extinción de incendios que incluirá un depósito de agua destinado a sofocar de inmediato cualquier
combustión espontanea de, al menos, 15 metro cúbicos para vertederos donde se eliminen menos de
5.000 toneladas de residuos al año y 25 metros cúbicos para vertederos de mayor capacidad (artículo
29.2 del  Reglamento).  Sin perjuicio  de lo  dispuesto en la  legislación que resulte  de aplicación,  la
autorización  para  la  instalación  de  vertederos  de  residuos  urbanos,  estará  condicionada  al
cumplimiento  de  las  previsiones  contenidas  en  los  dos  apartados  anteriores,  así  como  a  las
condiciones técnicas que pudieran aprobarse por la Consejería de Medios Ambiente y Ordenación del
Territorio. Estas previsiones deberán recogerse como condicionado en la correspondiente medida de
prevención ambiental (artículo 29.3 del Reglamento).

• La pérdida total o parcial de la cubierta vegetal como consecuencia de un incendio forestal no alterará
la calificación jurídica de dicha superficie como terreno forestal (artículo 50 de la Ley 5/1999).

• Los  propietarios  de  los  terrenos  forestales  incendiados  adoptarán  las  medidas  y  realizarán  las
actuaciones de reparación o restauración y, a estos efectos, elaborarán el correspondiente Plan de
Restauración (artículo 51 de la ley 5/1999). Los terrenos forestales afectados por incendios quedan
sujetos  a  un  régimen  de  restauración  o  recuperación,  sin  perjuicio  de  la  exigencia  de  las
responsabilidades que correspondan a los causantes del incendio. La Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio podrá determinar las medidas a adoptar y las actuaciones a realizar con
carácter obligatorio por los propietarios públicos y privados, de los terrenos afectados de conformidad
con lo dispuesto en el  artículo 51 d ela ley 5/1999 (artículo 37.1 del  reglamento) Los planes de
restauración  se  presentarán  en   Delegación  Territorial  de  la  Consejería  de  Medio  Ambiente  y
Ordenación del Territorio en el plazo de 8 meses desde el día de la extinción del incendio (artículo 38
del reglamento).  La obligación de restaurar las superficies afectadas por incendios forestales y las
correspondientes  limitaciones  de  uso  y  aprovechamiento  sobre  las  mismas  serán  objeto  de  nota
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marginal en el registro de la Propiedad, sin perjuicio de la correspondiente anotación preventiva, con
los efectos que le atribuya la legislación registral del Estado (artículo 52 de la Ley 5/1999).

• Aquellas  empresas,  núcleos  de  población  aislada,  urbanizaciones,  camping  e  instalaciones  o
actividades lúdicas en Zona de Peligro, así como las asociaciones o empresas con fines de explotación
forestal  que  realicen  labores  de  explotación  dentro  de  dichas  zonas,  deberán  disponer  del
correspondiente Plan de Autoprotección (artículos 42, 43 y 44 d ela Ley 5/1999).  Los Planes de
Autoprotección  deberán  ser  presentados  en  el  municipio  o  municipios  competentes  en  razón  del
territorio afectado, en el plazo de 6 meses desde la obtención de la autorización administrativa de
emplazamiento o funcionamiento (artículo 33 del Reglamento).

1.3.- Real Decreto 314/2006, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación:

El R. D. 314/2006 establece el “Documento Básico de Seguridad en caso de incendio DB-SI” en cuya
“Sección SI 5: intervención de los bomberos”, apartado “1.2 Entorno de los edificios”, punto 6, establece las
siguientes medidas para para las zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales:

• Debe haber una franja de seguridad de 25 m de ancho separando la zona edificada de la forestal, libre
de arbustos o vegetación que pueda propagar un incendio forestal así como un camino perimetral de 5
m que podrá estar incluido en la citada franja.

• La zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de 2 vías de acceso alternativas, cada
una de las cuales debe cumplir las condiciones expuestas en el apartado 1.1 (anchura mínima libre de
3,5 m; altura mínima o gálibo de 4,5 m; capacidad portante del vial de 20 kn/m2; sobreancho en
curvas).

Cuando no se pueda disponer de las 2 vías alternativas indicadas en el párrafo anterior, el acceso
único deberá finalizar en un fondo de saco de forma circular de 12,5 m de radio, en el que se cumplan las
condiciones expuestas en el primer párrafo de este apartado. 

3.7.-  En relación con los riesgos geológicos

Normativa sectorial de aplicación

 Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Rehabilitación Urbana.

En la planimetría de información se deberá aportar plano de riesgos geológico - geotécnicos y de riesgo
de erosión, debiendo analizarse en el texto del Estudio Ambiental Estratégico los tipos de riesgos geológico -
geotécnicos existentes, estableciendo una clasificación del nivel de riesgo (con una metodología justificada)
para los suelos objeto del PGOU.

Partiendo de la base de que  los crecimientos deben plantearse en suelos donde no existan riesgos
elevados,  todas las  propuestas  de  suelo  que  se  localicen  en  zonas  en  las  que  exista  riesgo  geológico  –
geotécnico significativo deberán incluir en su ficha urbanística la obligatoriedad de elaborar estudio geológico –
geotécnico en fases tempranas del planeamiento (Plan Parcial de Ordenación), para que sus resultados puedan
tenerse en cuenta en la ordenación y en la distribución de usos. 
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3.8.-  En relación con la calidad del medio atmosférico

Normativa sectorial de aplicación:

 Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea
el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía.

 Decreto  6/2012,  de  17  de  enero,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Protección  contra  la
Contaminación Acústica en Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de agosto.

 Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre,
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

Según establece el artículo 43 del Decreto 6/2012, de 17 de enero, los instrumentos de planeamiento
urbanístico sometidos a evaluación ambiental deben incluir entre la documentación comprensiva del estudio de
impacto ambiental un Estudio Acústico para la consecución de los objetivos de calidad acústica previstos en
este Reglamento. El contenido mínimo de tal estudio acústico es el establecido en apartado 4 de su Instrucción
Técnica 3.

3.9.-  En relación con los residuos y los suelos contaminados.

Normativa sectorial de aplicación

 Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

 Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía.

 Decreto 18/2015 de 27 de enero, Reglamento de Suelos Contaminados.

 Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de
construcción y demolición.

 Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante
depósito en vertedero.

 Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de lodos de depuración en el
sector agrario.

 Real  Decreto  849/1986,  de  11  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del  Dominio  Público
Hidráulico.

 Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de depuración en el sector agrario.

En el  Anexo II  del  presente  Documento de Alcance se incluye copia  del  informe emitido con fecha
23.01.2017. por el Departamento de Residuos y Calidad del Suelo. El mismo incluyen consideraciones a tener
en cuenta en la redacción del PGOU con relación a:

- Vertederos
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- Estaciones depuradoras de aguas y fosas sépticas no domésticas

- Suelos contaminados

- Residuos de construcción y demolición

- Pilas y acumuladores

- Residuos de aparatos eléctricos y acumuladores

- Puntos limpios

- Vehículos al final de su vida útil 

3.10.- En relación con la Ordenación del territorio

La Disposición Adicional 2ª de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de Andalucía
(LOTA), establece que el planeamiento urbanístico general “...contendrá, junto a las determinaciones previstas
por  la  legislación urbanística,  la  valoración de la  incidencia  de sus determinaciones en la  ordenación del
territorio, particularmente en el sistema de ciudades, sistema de comunicaciones y transportes, equipamiento,
infraestructuras o servicios supramunicipales y recursos naturales básicos...”

Estas  determinaciones  serán  valoradas  por  el  órgano  competente  en  materia  de  ordenación  del
territorio, que emitirá un Informe de Incidencia Territorial (IIT) en virtud de la Disposición Adicional 8ª de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA). El IIT, conforme al artículo 32
de la LOUA, es preceptivo y se emitirá tras la aprobación inicial del instrumento de planeamiento.

Tal  y  como señala  la  Norma 145 del  Plan  de  Ordenación  del  Territorio  de  Andalucía  (POTA),  el
instrumento  de  planeamiento  urbanístico  habrá  de  contener  de  forma  expresa  en  su  documentación  la
coherencia de sus previsiones con los planes de ordenación del territorio y los planes con incidencia en la
ordenación del territorio en vigor. En este sentido, cabe destacar que el municipio de Carratraca se encuentra
en el ámbito del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) aprobado por Decreto 206/2006, y del
Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de Málaga (PEPMF), aprobado por Decreto del
Consejo de Gobierno de 06.03.1987. 

En relación a ello, cabe observar que el documento que se apruebe inicialmente, entre otros, deberá:

• Ajustar el crecimiento del Plan a los límites fijados en el artículo 45N del POTA, de manera que la
suma de Suelo Urbanizable Sectorizado y Ordenado, no industrial, y los sistemas generales incluidos
y/o adscritos no supere el 40% de la superficie de Suelo Urbano y el 60% de la población existente. El
crecimiento deberá justificarse en función de parámetros objetivos y de la tendencia seguida para
dichos parámetros en los últimos 10 años.

• Contener información sobre las zonas de Suelo No Urbanizable que manifiestan modos de ocupación
no habituales al SNU y en general con la justificación de la solución propuesta para las edificaciones
existentes en el SNU en el marco del Decreto 2/2012, de 10 de enero.

• En relación  al  documento  del  PGOU aprobado inicialmente por  el  Ayuntamiento de  Carratraca  el
25.02.2010,  que  se  cita  en  el  documento  urbanístico  presentado,  se  recuerda  que,  con  fecha
02.06.2010, se emitió el correspondiente Informe de Incidencia Territorial, que puso de manifiesto
observaciones sobre algunas propuestas. Dada la posible similitud o analogía de algunas de aquellas
con las contempladas en la  alternativa seleccionada,  deberían analizarse a la  luz  de lo  entonces
observado.
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En el Anexo II del presente documento de Alcance se reproduce el informe emitido por la Oficina de
Ordenación del Territorio de esta Delegación, de fecha 02.08.2016.

3.11.- Sobre la documentación urbanística

El Servicio de Urbanismo de esta Delegación territorial emitió informe, con fecha 11.07.2016, que se
reproduce en el Anexo II del presente Documento de Alcance. En el mismo no se advierte ninguna objeción al
documento  de  Avance  del  PGOU  de  Carratraca,  sin  perjuicio  del  análisis  urbanístico  que  proceda  del
documento del PGOU de Carratraca en su trámite de aprobación definitiva por esta consejería, de acuerdo al
artículo 32.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

3.12.- En relación con la protección del patrimonio 

El Conjunto Histórico de Carratraca está inscrito como Bien de Interés Cultural  (BIC) en el catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, en virtud de lo establecido en la Disposición Adicional Tercera de la
Ley  14/2007,  de  26  de  noviembre,  de  Patrimonio  Histórico  de  Andalucía.  Dicho  Conjunto  Histórico  fue
declarado BIC por el Decreto 370/2004, de 25 de mayo (BOJA nº 111 de 08.06.2004). Esta declaración
comprendía las zonas de delimitación del BIC así como del entorno de protección.

En la memoria del documento de Avance del PGOU se recogen, entre otras, las afecciones derivadas de
la legislación específica en materia de patrimonio histórico, con expresión de la normativa estatal y autonómica
de aplicación. En el documento se relacionan los dos BIC existentes en el t. m. de Carratraca:

• Conjunto Histórico de Carratraca, inscrito mediante Decreto 370/2004, de 25 de mayo.

• Sima de la Curra, inscrita como Monumento el 11 de diciembre de 1985.

Entre  los  fines  expuestos  del  instrumento  de  planeamiento  se  cita  expresamente:“Garantizar  la
conservación del casco urbano de Carratraca, declarado Bien de Interés Cultural, en su categoría de  Conjunto
Histórico, y así devolver al Ayuntamiento las competencias en materia urbanística.” En este sentido, para la
delegación  de  competencias,  según  el  artículo  40  de  la  Ley  14/2007,  deberá  haberse  aprobado
definitivamente el planeamiento urbanístico de protección correspondiente.

En  el  Anexo  II  del  presente  Documento  de  Alcance  se  reproduce  el  informe  emitido,  con  fecha
07.10.2016, por el Servicio de Bienes Culturales de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte. En
el mismo se concluye que se considera correcto el contenido del Avance del PGOU, no obstante será necesario
dotarlo del contenido del planeamiento de protección por tratarse de un Conjunto Histórico inscrito como BIC. 

3.13.- Impacto en la salud

El documento de Aprobación Inicial deberá considerar que, de acuerdo con la Ley 2/1998, de 15 de
junio,  de  Salud  de  Andalucía,  y  el  Decreto  169/2014,  de  9  de  diciembre  por  el  que  se  establece  el
procedimiento  de  la  Evaluación  del  Impacto  en  la  Salud  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se
someterán a Evaluación de Impacto  en la  Salud los  instrumentos de planeamiento general  así  como sus
innovaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 169/2014, y en los términos previstos
por el artículo 19.2 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, la valoración del impacto en la salud
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debe estar incluida en la memoria del instrumento de planeamiento y deberá someterse a pronunciamiento de
la Consejería competente en materia de salud.

La Consejería de Salud ha puesto a su disposición en su página web una guía metodológica para la
realización de la VIS que incluye una metodología de evaluación, listados de chequeo para identificar impactos
en la salud, criterios para valorar la significancia de los mismos, enlaces para obtener y usar la información
pertinente desde el punto de vista de la salud y consejos y métodos para fomentar e incorporar la percepción
de la ciudadanía en la toma de decisiones. 

El enlace a la web es:

http://www.juntadeandalucia.es/salud/channels/temas/temas_es/C_3_NUESTRA_SALUD/C_11_evaluacion
_impacto_salud/evaluacion_impacto_salud?perfil=ciud&desplegar

Y el enlace a la guía metodológica es:

http://www.juntadeandalucia.es/salud/export/sites/csalud/galerias/documentos/c_3_c_11_evaluacion_imp
acto_salud/manual_urbanismo.pdf

* * * * * * * * * * * 

Conforme a los artículos 38.4 y 40.5 de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, el documento del PGOU que se presente a la aprobación inicial,  incluyendo el  Estudio
Ambiental Estratégico y un resumen no técnico de dicho estudio, deberá someterse a trámite de información
pública por un plazo no inferior a 45 días hábiles.

Para posibilitar la emisión de la Declaración Ambiental Estratégica, tras la aprobación provisional del
PGOU se deberá remitir a este órgano ambiental el expediente completo, incluyendo certificado del Secretario
del Ayuntamiento sobre el resultado de la información pública, así como copia de las alegaciones recibidas y la
respuesta a las mismas.

Este Documento de Alcance se pondrá a disposición del público a través de la sede electrónica de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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ANEXO I: RESUMEN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

La documentación  presentada  por  el  Ayuntamiento  de  Carratraca,  con  fecha  14.06.2016,  consistente  en
“PGOU:  Borrador  del  Instrumento  de  Planeamiento”  y  “Documento  Inicial  Estratégico”,  responde  en  sus
contenidos  a  lo  establecido  para  el  documento  inicial  estratégico,  e  incorpora  también  los  contenidos
correspondientes a lo que sería el Avance del PGOU, por lo que se considera suficiente para la elaboración y
emisión del Documento de Alcance.

El documento “Borrador del Instrumento de Planeamiento” se ha estructurado en los siguientes apartados:

• Ámbito de la actuación.

• Principales afecciones territoriales, ambientales y sectoriales.

• Objetivos del instrumento de planeamiento, descripción y justificación.

• Alternativas de ordenación.

• Criterios de ordenación y propuestas generales de la ordenación elegida.

El “Documento Inicial Estratégico” se ha estructurado en: 

• Objetivos de la planificación.

• Alcance y contenidos del PGOU.

• Alternativas razonables.

• Desarrollo previsible del plan

• Potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio climático.

• La incidencia previsible sobre los planes sectoriales y territoriales

Justificación de la redacción del PGOU

El objetivo principal de la redacción del PGOU es dotar al municipio de un documento que aporte el marco
normativo adecuado para posibilitar un desarrollo urbano sostenible, acorde con la LOUA.

Carratraca carece actualmente de planeamiento  general  vigente.  Con anterioridad,  se han tramitado otros
documentos de planeamiento, sin llegar a su aprobación definitiva. En la documentación presentada se alude
específicamente  al  que fue aprobado inicialmente por  el  Ayuntamiento el  25.02.2010,  cuyos análisis  han
servido como base a la propuesta actual.

 La necesidad del municipio de Carratraca de tener un instrumento de planeamiento general se justifica en los
siguientes fines:

• Conseguir una racional utilización territorio.

• Mejora de las dotaciones, sistemas generales de espacios libres e infraestructuras.

• Adoptar medidas que permitan el acceso a la vivienda.

• Vincular los usos del suelo a la utilización racional y sostenible de los recursos naturales.

• Garantizar la conservación del medio ambiente.
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Objetivos marco del PGOU

Ordenación del espacio urbano: ordenar áreas urbanas no consolidadas en zonas de borde, articular medidas
de protección del núcleo urbano y su entorno, previsión de aparcamientos y reordenación del tráfico rodado.

Ordenación  de  las  zonas  de  crecimiento:  prever  zonas  de  expansión,  ajustar  las  previsiones  de  suelos
urbanizables a las necesidades del municipio y articular una estructura territorial ordenada.

Ordenanzas edificatorias: dotar al municipio de una normativa edificatoria que preserve su identidad, pero haga
posible la implantación de nuevas tipologías edificatorias demandadas.

Polígono industrial: clasificar suelo con este uso.

Paliar los déficit de equipamiento, infraestructuras y servicios: proporcionar al ayuntamiento los instrumentos
necesarios, conseguir sistemas generales de dotaciones para espacios libres, equipamientos e infraestructuras
(en particular las relacionadas con el ciclo integral del agua) y completar la red viaria.

Mejorar la política de vivienda: fomento del suelo residencial, desarrollo de programas de vivienda pública y
previsión de suelo para diversificar la oferta.

Aumentar  el  patrimonio municipal  de suelo  para la  promoción  de vivienda  pública  mediante  las  cesiones
obligatorias y gratuitas por el desarrollo de sectores de suelo urbanizable.

Potenciar los valores agrícolas, naturales, medioambientales y paisajísticos: calificar la situación de los suelos
no urbanizables protegidos, regular los usos permitidos en el SNUP, prever medidas de restauración del medio
físico, intervención sobre espacios naturales (creación de vías verdes o mejora de las existentes), identificar y
valorar impactos y proponer medidas correctoras.

Edificaciones en suelo no urbanizable: justificar que no existen asentamientos en el SNU.

Proteger y efectuar la  catalogación de los  edificios y  otros elementos de interés:  revalorizar  el  patrimonio
arquitectónico y etnológico mediante la rehabilitación.

Aumentar los niveles de renta y empleo mediante la adecuada ordenación y aprovechamiento del territorio y
desde la  previsión  y  programación  de  acciones.  Interacción  pública  en  el  mercado  del  suelo  industrial  y
terciario.

Alternativas de ordenación

Con objeto de poder evaluar lo más ampliamente posible los distintos modelos y resultados de ordenación para
los suelos del municipio de Carratraca, se han conformado varias alternativas:

Alternativa 0: consiste en la no actuación, es decir, la no aprobación del PGOU y continuar con las Normas
Provinciales de Planeamiento como única figura de ordenación urbana. También se mantendría la transferencia
a la Comunidad Autónoma de las competencias relacionadas con el Conjunto Histórico que conforma el casco
de Carratraca. No se da solución a las viviendas en situación irregular, sin posibilidad de legalización. No se
solucionan los déficits de áreas libre y equipamientos, la ubicación adecuada de los usos industriales, ni se da
un régimen de protección coherente a los ámbitos que deben ser objeto de especial protección por sus valores
naturales o paisajísticos. Por tanto, la Alternativa 0 supondría la continuidad de la problemática urbanística y
ambiental, tanto en el núcleo urbano como en el territorio.

Alternativa 1: pretende dar solución a los problemas detectados en el municipio, proponiendo un crecimiento
moderado mediante nuevos suelos residenciales. Plantea la consolidación de los suelos al sur de la carretera
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de entrada al pueblo por el antiguo “Camino de las Minas”, integrando como parte del núcleo el barrio de El
Ventorrillo.

En el núcleo urbano se plantea la conservación y protección de los elementos y espacios urbanos junto a
actuaciones puntuales de mejora de infraestructuras e integración de edificaciones. 

Responde a la necesidad de ordenación de las viviendas irregulares en el Suelo No Urbanizable.

Prevé infraestructuras en relación al ciclo del agua: EDAR y mejoras de la red de abastecimiento.

Se propone crear un sector de suelo urbanizable industrial en la zona norte del núcleo urbano, en la carretera
de acceso.

Plantea un sistema general de equipamiento deportivo en la zona norte del núcleo.

Las  propuestas  que  se  recogen  en  esta  alternativa  son  viables  y  sostenibles,  aunque  algunas  de  ellas
requerirían de medidas correctoras y protectoras, a concretar en los correspondientes estudios ambientales.

Alternativa 2: responde a las mismas necesidades que la Alternativa 1, siendo una ordenación similar a ella,
la cual, según la documentación presentada, completa y mejora. Se refuerza la idea de integración de los
crecimientos dispersos, completando los vacíos. Se promueve la consolidación de los suelos a ambos lados de
la  carretera  de entrada al  núcleo  por  el  Camino de las  Minas,  mejorando la  integración  del  barrio  de  el
Ventorrillo como suelo urbano.

Respecto al núcleo urbano, los objetivos son similares a la alternativa 1: conservación, protección y actuaciones
puntuales en materia de mejora de infraestructuras.

Se  proponen  sectores  de  suelo  urbanizable  de  uso  residencial,  localizados  en  zonas  anexas  al  núcleo,
completando vacíos existentes. El número máximo de viviendas a planificar en estos sectores sería 193. Se
establecen las reservas correpondientes para vivienda protegida.

Se plantea la mejora de la accesibilidad, mediante la organización de los accesos y conexiones con la red viaria
y la conectividad interna (viales de ensanche y pequeñas actuaciones en la trama urbana).

Se plantea mejorar el nivel de dotaciones mediante la creación de un SGAL por debajo del ayuntamiento que se
complemente  con  la  propuesta  de  áreas  libres  privadas  (espacio  urbano  protegido  como  huerto/jardín
histórico), creando una franja “verde” que mejore la calidad ambiental de núcleo, asegurando la continuidad de
los espacios libres.

Se  promueve  el  mantenimiento  y  la  protección  de  los  huertos  que  caracterizan  la  trama  urbana,  en
consideración de su valor ambiental y patrimonial.

Respecto al resto de equipamientos e infraestructuras la propuesta tiene contenidos similares a la alternativa 1.

En ninguna de las alternativas consideradas se exponen las propuestas de ordenación con definición de las
determinaciones concretas de la misma, ni en texto ni en planos. La documentación presentada se limita a
realizar  una  descripción  general  de  cada  una  de  ellas,  aportando  una  planimetría  muy  deficitaria.  Esta
circunstancia deberá corregirse en el estudio ambiental estratégico. 

Alternativa elegida y criterios de selección

Se  considera  como  propuesta  de  ordenación  más  adecuada  la  alternativa  2,  que  responde  a  criterios
ambientales, sociales y económicos. Entre otros, se señalan los siguientes:
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• Asegura su adecuada integración en la ordenación propuesta por la planificación territorial (Plan de
Ordenación del Territorio de Andalucía y Plan Especial de Protección del Medio Físico).

• Integra los nuevos desarrollos urbanísticos, evitando su dispersión y potenciando el crecimiento en los
suelos que se consideran más apropiados, tanto por su ubicación como por sus características físicas.

• Preserva del proceso de urbanización a los suelos que deben ser objeto de especial protección por sus
valores naturales o paisajísticos, de protección de dominios públicos, zonas sensibles, etc.

• Regula  la  edificación,  renovación  y  reforma  interior,  manteniendo  las  tipologías  edificatorias,
edificabilidades y densidades preexistentes en la ciudad consolidada,  salvo en las zonas donde se han
desarrollado procesos inadecuados. 

• Atiende a las demandas de vivienda social y otros usos de interés público.

• Determina  y  reserva  suelos  suficientes  para  sistemas  generales,  dotaciones  equipamientos  e
infraestructuras. La localización de los mismos favorecen su acceso e integración y contribuye a la
protección y conservación en los casos que posean interés arquitectónico o histórico.

• Mejora la red de tráfico y el sistema de transportes. 

La alternativa 2 es la que más se ajusta a las necesidades municipales y la que se basa en una serie de
criterios para la mejora y salvaguarda del paisaje y el medio ambiente. Tiene como referencia la Estrategia
Andaluza de Desarrollo Sostenible.

El documento inicial estratégico presentado no hace un análisis comparativo de las alternativas expuestas. El
estudio ambiental estratégico debe valorar, en base a los criterios de selección expuestos, las determinaciones
de cada una de las alternativas consideradas, justificando, en base a ello, la selección efectuada.

Potenciales impactos

En lo que se refiere a los impactos que el desarrollo del PGOU puede producir sobre los diversos factores
ambientales, en el documento inicial estratégico se han analizado como potenciales impactos:

• Aire  y  atmósfera:  incremento  de  emisiones,  incremento  del  ruido  ambiental,  alteración  de  la
luminosidad nocturna.

• Geomorfología: modificación de relieves en áreas urbanas.

• Hidrología:  aumento  del  consumo  de  agua,  aumento  de  las  aguas  residuales,  concentración  de
pluviales,  riesgo  de  contaminación  de  aguas  superficiales  y  subterráneas,  alteración  del  drenaje
natural, posibles impactos en zonas de DPH y servidumbre.

• Suelo, por alteración de sus usos.

• Hábitats: disminución de sus superficies, reducción de corredores ecológicos, pérdida de ecosistemas
naturales, alteración de hábitats protegidos, incremento de efectos barrera para la fauna.

• Flora y vegetación: ocupación de suelo con vegetación natural, disminución de la superficie forestal,
introducción de especies alóctonas, alteración de espacios con poblaciones de flora protegida.

• Fauna: pérdida de superficie de hábitats, efectos barrera, incremento del riesgo de accidentes.

• Espacios naturales: ocupación de suelos de EENN, incremento de usos en EENN.

• Paisaje: antropización, ocupación de cuencas visuales, alteración, pérdida de recursos.
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• Incremento  de  los  riesgos  naturales  de  inundación,  incendios  forestales,  geológico-geotécnicos,
contaminación de acuíferos, pérdida de biodiversidad.

• Patrimonio cultural: afección a recursos patrimoniales, incremento del uso.

• Impacto sobre los usos del territorio.

• Impactos sobre el medio socioeconómico.

• Impactos sobre el cambio climático

No se ha realizado una valoración de impactos, limitándose el documento inicial estratégico a la descripción de
su posible presencia en las diferentes etapas de la planificación y de la ejecución de las determinaciones del
PGOU. 

El estudio ambiental estratégico deberá profundizar en la valoración de impactos, en la adopción de medidas
protectoras y correctoras y en el seguimiento y vigilancia del desarrollo del PGOU.
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ANEXO II

CONTESTACIONES RECIBIDAS A LAS CONSULTAS FORMULADAS
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